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Que la UPME mediante comunicación 20231000058851 (MME 1-2023-025967 del 
19 de mayo de 2023), remitió al Ministerio de Minas y Energía respuesta a la solicitud 
de aclaración sobre los ajustes realizados al “Plan de Expansión de Transmisión 2022 - 
2036” luego de la consulta pública del proyecto de resolución, así como los insumos para 
atender los comentarios recibidos por la ciudadanía.

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución número 40477 del 24 
de julio de 2023, adoptó el Plan de Referencia Generación Transmisión 2022-2036 
elaborado por la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME), y que contiene siete 
(7) proyectos del Sistema de Transmisión Nacional.

Que como parte de plan de expansión de referencia Generación - Transmisión 2010-
2024 en mayo de 2013, se adjudicó el proyecto UPME 03-2010 CHIVOR NORTE 
BACATÁ 230 kV para abordar los problemas identificados en la sabana norte de Bogotá. 
No obstante, durante el proceso de licenciamiento ambiental del proyecto, se constató la 
inviabilidad de la ubicación propuesta para la subestación Norte, 59 sitios de infraestructura 
y 18 plazas de tendido. Como consecuencia, el proyecto ha solicitado más de quince (15) 
prórrogas, con la expectativa de obtener una nueva prórroga dadas las circunstancias 
actuales del proyecto.

Que teniendo presente la necesidad de afrontar a corto y mediano plazo las 
problemáticas identificadas, la UPME elaboró estudio en el que plantea como solución la 
realización de proyecto Sopó 230/115 kV y sus líneas asociadas. Esta iniciativa consiste en 
la implementación de una subestación que interconecta el sistema de transmisión regional 
(STR) de la sabana norte de Bogotá, específicamente las subestaciones Gran Sabana 115 
kV y Bochica 115 kV (previamente Aurora 115 kV), con el sistema de transmisión nacional 
(STN) mediante la reconfiguración del doble circuito Guavio - Circo 230 kV.

Que las conclusiones del estudio realizado fueron:
“• Los beneficios asociados a la demanda que se atendería con el proyecto 

subestación Sopó 230kV y líneas asociadas de 115kV son superiores a los costos de la 
obra, por lo que se recomienda su ejecución.

• Aún cuando el proyecto subestación Sopó 230kV y líneas asociadas de 115kV, 
perciba beneficios desde el 2040, dado el crecimiento de la demanda, esta obra propuesta 
sigue siendo viable y con relación Beneficio / Costo superior a 1.

• El proyecto subestación Sopó 230kV y líneas asociadas de 115kV se ve como 
una obra necesaria en el 2040, debido al crecimiento de la demanda, por lo cual no se 
puede ver como una obra de mitigación, pero, debido a los atrasos que se tienen con obras 
asociadas al STN y STR, se encuentra necesario adelantar su construcción”.

Que del estudio realizado se desprendieron las siguientes recomendaciones:
“Se recomienda la ejecución de las siguientes obras, para lo cual se deben seguir los 

procedimientos normativos y regulatorios a efectos de su ejecución:
Obra asociada al Sistema de transmisión Nacional (STN)
Subestación Sopó 230 kV en configuración interruptor y medio, conectada por medio 

de dos tramos doble circuito y cuatro bahías de línea, con lo cual se interceptarán las 
líneas existentes Guavio – Circo 1 y 2 de 230 kV, y albergará dos bahías de transformación 
AT/MT y una bahía de reserva para un futuro transformador 230/115kV.

Obra asociada al Sistema de transmisión Regional (STR)
Subestación Sopó 115kV barra sencilla seccionada; contempla la instalación de dos 

bancos de autotransformadores trifásicos 230/115 kV de 300 MVA y dos bahías de línea 
con capacidad de 1200 A para Sopó – Gransabana 115 kV y Sopó – Bochica (La Aurora) 
115 kV, adicional se consideran las bahías de reserva para 4 futuras líneas a 115 kV”.

Que en el marco del estudio realizado la fecha de puesta en Operación del proyecto 
subestación Sopó 230kV y líneas asociadas de 115kV, se viabilizó en la ventana del Plan 
de Expansión de Transmisión 2022-2036, adicional a ello cuantificando el tiempo que 
conlleva el proceso de selección y adjudicación de la convocatoria y el de construcción 
típico para un proyecto de este tipo.

Que estudio realizado se socializó con el Comité Asesor de Planeación de la 
Transmisión - CAPT, mediante el acta número 201, realizada el 29 de septiembre del 
2023, en donde la recomendación en conjunto fue como Fecha de Puesta en Operación el 
31 de diciembre del 2027.

Que la UPME mediante comunicación 20241500026861(MME 1-2024-008720 del 4 
de marzo de 2024) sometió a consideración del Ministerio de Minas y Energía el “Anexo 
al Plan de Expansión de Transmisión 2022 - 2036”, el cual contiene la obra “Subestación 
Sopó 230/115 kV y líneas asociadas”.

Que la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía, una vez 
revisados los soportes remitidos por la UPME, emitió concepto técnico mediante radicado 
3-2024-022825 del 17 de julio de 2024 en el que encuentra pertinente la adopción del 
Anexo al Plan de Expansión de Transmisión 2022-2036.

Que teniendo en cuenta la importancia de esta obra en la confiabilidad del Sistema 
Interconectado Nacional, acogiendo las recomendaciones del Comité Asesor de 
Planeamiento de la Transmisión (CAPT), y atendiendo la solicitud y recomendaciones 
técnicas de la UPME, este Ministerio encuentra pertinente la adopción del Anexo al Plan 
de Expansión de Transmisión 2022-2036.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
el Ministerio de Minas y Energía publicó en su página web del 16 de mayo de 2024 al 31 
de mayo de 2024, el proyecto de resolución “Por la cual se adopta el Anexo al Plan de 
Expansión de Transmisión 2022-2036”, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias 
o propuestas alternativas del público en general, las cuales fueron incorporadas a esta 
resolución en lo que se consideró pertinente.

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar el “Anexo al Plan de Expansión de Transmisión 2022-2036 
Subestación Sopó 230/115 kV y líneas asociadas” elaborado por la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), anexo a la presente resolución, y que contiene las siguientes 
obras de transmisión las cuales deben ser ejecutadas a través de (i) Convocatoria Pública 
o (ii) Ampliaciones del STN, según corresponda:

Obra asociada al Sistema de transmisión Nacional (STN)
Subestación Sopó 230 kV en configuración interruptor y medio, conectada por medio 

de dos tramos doble circuito y cuatro bahías de línea, con lo cual se interceptarán las líneas 
existentes Guavio – Circo 1 y 2 de 230 kV, y albergará dos bahías de transformación AT/
MT y una bahía de reserva para un futuro transformador 230/115kV, con fecha de entrada 
en operación 31 de diciembre de 2027.

Obra asociada al Sistema de transmisión Regional (STR)
Subestación Sopó 115kV barra sencilla seccionada; contempla la instalación de dos 

bancos de autotransformadores trifásicos 230/115 kV de 300 MVA y dos bahías de línea 
con capacidad de 1200 A para Sopó - Gran Sabana 115 kV y Sopó - Bochica (La Aurora) 
115 kV, adicional se consideran las bahías de reserva para 4 futuras líneas a 115 kV, con 
fecha de entrada en operación 31 de diciembre de 2027.

Artículo 2°. Los proyectos aquí relacionados se consideran de utilidad pública e interés 
social por así disponerlo los artículos 56 de la Ley 142 de 1994 y 5 de la Ley 143 de 1994.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2024.
El Ministro de Minas y Energía,

Ómar Andrés Camacho Morales.
(C. F.).

ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040035675 DE 2024

(julio 31)
por medio de la cual se incrementan las tarifas de peajes a vehículos que transiten 
por el territorio nacional por estaciones de peajes a cargo de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías (Invías).
La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y en especial las 

conferidas por el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 
1° de la Ley 787 de 2002, el numeral 6.15 del artículo 6° del Decreto número 087 de 2011 
y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 21 de la Ley 105 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 1° 

de la Ley 787 de 2002, señala:
“Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 

nación. Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo 
de la nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional 
y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, 
buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para ese modo de transporte.

Todos los servicios que la nación o sus Entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de transporte, 
estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.

(...)”.
Que el Decreto número 087 del 17 de enero de 2011, “por el cual se modifica la 

estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias” 
establece:
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“Artículo 6°. Funciones del Despacho del Ministro de Transporte. Son funciones 
del Despacho del Ministro de Transporte, además de las señaladas por la Constitución 
Política y la ley, las siguientes:

6.15. Establecer los peajes, tarifas, tasas y derechos a cobrar por el uso de la 
infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo (...)”.

Que mediante el Decreto número 050 del 15 de enero de 2023, el Gobierno nacional 
implementó una medida relacionada con el no incremento para el año 2023 de las tarifas 
de peaje para los vehículos que transiten por el territorio nacional a cargo del Instituto 
Nacional de Vías (Invías) y de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), durante la 
vigencia del citado decreto.

Que igualmente, el mencionado Decreto señaló en su artículo 5° que el Ministerio de 
Transporte, el Instituto Nacional de Vías (Invías) y la Agencia Nacional de Infraestructura 
deberán diseñar y aplicar los mecanismos necesarios que permitan el restablecimiento de 
la tarifa a más tardar el 31 de diciembre del año 2024, con el propósito de normalizar el 
esquema tarifaria estimado para ese momento.

Que mediante el Decreto número 2287 del 29 de diciembre de 2023, el Gobierno 
nacional impartió instrucciones para el incremento gradual de las tarifas de peaje, 
autorizando el incremento del IPC de la vigencia 2022 a las tarifas de peaje de los vehículos 
que transiten por el territorio nacional por las estaciones de peaje a cargo del Instituto 
Nacional de Vías (Invías) y de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI).

Que el parágrafo segundo del artículo primero del citado Decreto estableció que:
“Parágrafo 2°. Las demás disposiciones en materia de tarifas de peajes serán 

atendidas por la entidad que corresponda, de acuerdo con sus funciones”.
Que mediante la Resolución número 20243040001125 del 15 de enero de 2024, el 

Ministerio de Transporte ordenó incrementar las tarifas de peajes de los vehículos que 
transiten por el territorio nacional por las estaciones de peaje a cargo de la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías (Invías), con el IPC de 
la vigencia 2022.

Que, de igual manera el Ministerio de Transporte expidió la Resolución número 
20243040001135 del 15 de enero de 2024, “por la cual se establece un incremento al 
valor estimado al Fondo de Seguridad Vial (Fosevi), del recaudo de las tasas de peaje del 
Instituto Nacional de Vías INVIAS y de la Agencia Nacional de Infraestructura”.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º y 5º del Decreto número 2287 
de 2023, se hace necesario regular el incremento en las tarifas de peaje que corresponda 
al IPC del año 2023, mediante la expedición de las resoluciones correspondientes, con el 
fin de normalizar el esquema tarifario vigente para los contratos de concesión y de APP a 
cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías) y de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI).

Que de acuerdo con el boletín del Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), 
publicado el 9 de enero de 2024, la variación anual del IPC para el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023 fue 9,28%, es decir, 3,84 puntos 
porcentuales menor que la reportada en el mismo período del año 2022, cuando fue del 
13,12 %.

Que con el fin de propiciar la adopción de medidas que permitan continuar con 
la reducción de los índices de inflación que se registran en el país acorde con el IPC 
informado por el DANE para el año 2023 del nueve coma veintiocho por ciento (9,28%), 
y según lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto número 50 del 15 de enero de 2023, se 
considera procedente continuar con el restablecimiento progresivo del esquema tarifario, 
mediante un incremento en las tarifas de peaje para las estaciones de peaje a cargo Instituto 
Nacional de Vías (Invías) y de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), a partir del 1° 
de agosto de 2024, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de la inflación registrada 
en el año 2023, esto es, el cuatro coma sesenta y cuatro por ciento (4,64%).

Que mediante el concepto radicado con el número 20241410094023 el 29 de julio 
de 2024, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte, señaló en 
relación con la solicitud del Instituto Nacional de Vías (Invías) lo siguiente:

“De acuerdo con la solicitud y antecedentes del radicado INVÍAS 2024S-VBOG-042255 
radicado MT número 20243031240102 allegado a la Oficina de Regulación Económica 
el 29 de julio de 2024, el Instituto Nacional de Vías (Invías), indica que con el fin de 
propiciar la adopción de medidas que permitan continuar con la reducción de los índices 
de inflación que se registran en el país, acorde con el IPC informado por el DANE para 
el año 2023 del nueve coma veintiocho por ciento (9,28%), y según lo dispuesto en el 
artículo 5º del Decreto número 50 del 15 de enero de 2023, se considera procedente 
continuar con el restablecimiento progresivo del esquema tarifario, para lo cual este 
Instituto recomienda un incremento en las tarifas de peaje para las estaciones a cargo del 
Instituto Nacional de Vías (Invías), a partir del 1° de agosto de 2024, correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) de la inflación registrada en el año 2023, esto es, el cuatro 
coma sesenta y cuatro por ciento (4,64%).

Asimismo, el Invías informa que, desde el punto de vista legal, es pertinente indicar 
que acorde con la normatividad vigente y la emitida por el Gobierno Nacional con 
la expedición del Decreto número 50 de 2023, es competente ese Ministerio para la 
expedición de la Resolución cuyo proyecto fue sometido a su consideración con el oficio 
2024S-VBOG- 042255 del 27 de junio de 2024, por lo cual, y como lo propone el Invías, 

a fin de mitigar los impactos para los usuarios de los peajes a nivel nacional, se estima 
conveniente adoptar la propuesta elevada por la Invías ante la Oficina de Regulación 
Económica.

En tal sentido, de acuerdo con las facultades otorgadas al Instituto Nacional de Vías 
(Invías) mediante el Decreto número 1292 de 2021, como establecimiento público de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional que cumplen funciones de estructuración, concedente, 
responsable y administrador de los proyectos de infraestructura de transporte vial 
nacional en el país, y con base en los soportes técnicos, jurídicos, económicos, financieros 
y sociales que deben reposar en dicho Instituto, la Oficina de Regulación Económica 
emite concepto de viabilidad para que se expida un acto administrativo que haga posible 
el incremento correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de la inflación registrada en 
el año 2023, esto es, el cuatro coma sesenta y cuatro por ciento (4,64%). a las tarifas de 
las estaciones de peaje que se localizan en la red vial a cargo del Instituto Nacional de 
Vías (Invías).

Que mediante el concepto radicado con el número 202414000093533 el 29 de julio 
de 2024, la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte, señaló en 
relación con la solicitud de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) que:

“De acuerdo con la solicitud y antecedentes remitidos mediante oficio ANI número: 
20241000260931 radicado MT número 20243031238182 de fecha 27 de julio de 2024, 
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), indica que con el propósito de normalizar 
el esquema tarifario estimado para ese momento, se propone que de manera prioritaria 
se expida un acto administrativo que haga posible el incremento de al menos el 50% del 
IPC del año 2023 (9,28%) correspondiente al 4,64% y el remanente del IPC de 2023, se 
aplique antes de finalizar la vigencia 2024.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Decreto número 
050 de 2023, es obligación de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), diseñar 
los mecanismos necesarios para el restablecimiento de la tarifa de peajes a más tardar 
a 31 de diciembre de 2024, por lo cual, y como lo propone la ANI, a fin de mitigar los 
impactos para los usuarios de los peajes a nivel nacional, se estima conveniente adoptar 
la propuesta elevada por la ANI ante la Oficina de Regulación Económica.

En tal sentido, de acuerdo con las facultades otorgadas a la Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI mediante el Decreto número 4165 de 2011 modificado por el 
Decreto número 746 de 2022, como establecimientos públicos de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional que cumplen funciones de estructuración, concedente, responsable 
y administrador de los contratos de concesión de la infraestructura de transporte vial 
nacional en el país, y con base en los soportes técnicos, jurídicos, económicos, financieros 
y sociales que deben reposar en dicha Agencia, la Oficina de Regulación Económica emite 
concepto de viabilidad para que se expida un acto administrativo que haga posible el 
incremento de al menos el 50% del IPC del año 2023 (9,28%) correspondiente al 4,64% 
a las tarifas de peaje para las estaciones que se localizan en la red vial a cargo de la 
Agencia Nacional de Infraestructura.

Así mismo, se recomienda a la ANI, adelantar las gestiones necesarias que le 
corresponden para la consecución, conformación y confirmación de los recursos necesarios 
para la compensación por el diferencial tarifario, de acuerdo con la valoración de las 
obligaciones contingentes pactadas en virtud de la aplicación del Decreto número 050 de 
2023, y con la distribución y asignación de los riesgos establecidos para los contratos de 
concesión celebrados por la Agencia Nacional de Infraestructura”.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado del 29 de julio de 2024 al 30 
de julio de 2024, en la página web del Ministerio de Transporte, en cumplimiento de lo 
determinado en el numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.23 
del Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, adicionado por el Decreto número 270 
de 2017 y la Resolución número 994 de 2017 del Ministerio de Transporte, para consulta 
pública con el propósito de recibir comentarios, observaciones y/o propuestas por parte de 
ciudadanos y grupos de interés.

Que durante el término de publicación se recibieron comentarios, observaciones y/o 
propuestas al proyecto de acto administrativo, las cuales fueron respondidas y atendidas.

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Incrementar, a partir del 1° de agosto de 2024, en el cuatro coma sesenta 
y cuatro por ciento (4,64 %), las tarifas de peaje de los vehículos que transiten por el 
territorio nacional por las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías) y de la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI).

Parágrafo 1 º. Para las concesiones a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI) que realizaron incrementos previos a la expedición del Decreto número 050 de 2023 
se realizará el incremento del IPC, en las fechas previstas de acuerdo con la regulación 
contractual vigente.

Parágrafo 2°. El Instituto Nacional de Vías (Invías) deberá actualizar mediante 
resolución las tarifas establecidas para las diferentes categorías de vehículos sujetas al 
cobro de peaje, en cada una de las estaciones que están a su cargo.

Parágrafo 3°. Para facilitar la operación y cobro de la tasa de peaje a los usuarios de 
la infraestructura de transporte, la tarifa resultante del incremento del IPC anterior será 
aproximada, por exceso o por defecto, a la centena más cercana.
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Artículo 2°. El componente Fosevi que se percibe por cada vehículo que paga la tasa 
de peaje en las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías) y la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI) continuará rigiéndose de conformidad con el valor y 
las condiciones de incremento fijadas por este Ministerio mediante la Resolución número 
20243040001135 del 15 de enero de 2024.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase.
La Ministra de Transporte,

María Constanza García Alicastro.
(C. F.).

dePartamento administrativo de la 
Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0688 DE 2024

(julio 31)
por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta transitoria del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
artículo 6° del Decreto número 780 de 2005, artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 
de 2015, artículo 19 del Decreto número 2647 de 2022 y artículo 3° del Decreto número 
2294 de 2023, artículo 1° del Decreto número 0658 de 2024,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 2294 de 2023, se creó la planta transitoria en el 

Despacho del Director del Departamento / Secretaría General, del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, compuesta por ciento cuarenta y nueve 
(149) cargos de libre nombramiento y remoción, con duración hasta el 31 de diciembre 
de 2026.

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

Que el cargo de libre nombramiento y remoción Asesor Código 2210 Grado 09 de 
la Planta Transitoria del Despacho del Director del Departamento/ Secretaría General, 
ubicado en la Oficina del Consejero Comisionado de Paz, se encuentra vacante y debe ser 
provisto.

Que después de realizar los trámites necesarios para el efecto y analizar los documentos 
que soportan la correspondiente hoja de vida, la Jefe de la Oficina de Talento Humano, 
certifica que Edinson Gabriel Malagón Mayorga, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80153592, cumple con los requisitos legales y reglamentarios para ejercer el cargo 
en mención.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta transitoria del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO/SECRETARÍA 
GENERAL

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO IDP DEPEN-
DENCIA

EDINSON 
GABRIEL

MALAGÓN 
MAYORGA 80153592 ASESOR 2210 09 1411

OFICINA 
DEL CON-

SEJERO CO-
MISIONADO 

DE PAZ

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica Automática al cargo de Asesor, 
nombrado en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto número 0300 del 5 de marzo de 2024.

Artículo 3°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran 
amparados para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 0124 del 2 de enero de 2024, expedido por el Fondo de Programas Especiales para 
la Paz.

Artículo 4°. El presente nombramiento generará efectos fiscales a partir de la posesión.
Artículo 5°. Publíquese la presente Resolución de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 6°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2024
La Directora,

Laura Camila Sarabia Torres.

RESOLUCIÓN NÚMERo 0690 DE 2024

(julio 31)
por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
artículo 6° del Decreto número 780 de 2005, artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 
de 2015, artículo 19 del Decreto número 2647 de 2022 y artículo 1º del Decreto número 
0658 de 2024,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 19 numeral 12 del Decreto número 2647 de 2022 determina que es 

función de la Directora ejercer la facultad nominadora de los servidores del Departamento 
que no esté atribuida al Presidente de la República.

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

Que el empleo público de libre nombramiento y remoción Asesor Código 2210 Grado 
01 del Despacho del Director del Departamento/ Secretaría General, ubicado en la Oficina 
del Consejero Comisionado de Paz, se encuentra en vacancia definitiva y debe ser provisto.

Que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto número 
1083 de 2015 la Jefe de la Oficina de Talento Humano verificó y certificó que Camila 
Andrea Patiño Peña, identificado con cédula de ciudadanía número 1083889155, cumple 
con los requisitos para el desempeño del empleo exigidos por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO/SECRETARÍA 
GENERAL

NOMBRES APELLI-
DOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO IDP DEPEN-

DENCIA

CAMILA 
ANDREA

PATIÑO 
PEÑA 1083889155 ASESOR 2210 01 336

OFICINA 
DEL CON-

SEJERO CO-
MISIONADO 

DE PAZ

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica Automática al cargo de Asesor, 
nombrado en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto número 0300 del 5 de marzo de 2024.

Artículo 3°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran 
amparados para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 824 del 3 de enero de 2024 expedido por el Área Financiera.

Artículo 4°. El presente nombramiento generará efectos fiscales a partir de la fecha de 
posesión.

Artículo 5°. Publíquese la presente Resolución de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 6°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2024.
La Directora,

Laura Camila Sarabia Torres.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0691 DE 2024

(julio 31)
por la cual se efectúa una comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y 

remoción en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
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